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RADICADO 0526631030012021-00226-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Se incorpora para los fines legales que se estimen pertinentes, la notificación 

que antecede. 

 

Debido que el mensaje de datos que le fue enviado al demandado Ancizar 

Gonzáles Raigosa, contiene copia de la demanda, de los anexos, del auto 

mediante el cual se admitió la demanda y fue aportado al proceso por la parte 

demandante la constancia de envió al correo electrónico de aquél , con su 

respectivo recibido, conforme lo tiene previsto el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020, se tiene notificado personalmente al demandado en mención desde el 3 

de septiembre del 2021. 

 

Como consecuencia de lo anterior, para todos los efectos procesales, téngase en 

cuenta que el término para contestar la demanda fenece el 1° de octubre del 

corriente. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No 114.  , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  21 de septiembre  del 2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


